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SEN'T'DNCI  INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTIl'UCIONAI,

[-ima. 5 de novierrbre de 201 IJ

ASt]NTO

Recurso de agravio constil¡cional interpuesto por don Ángel Juan Mayta Lévano
coIrtra la resolución de fojas 204, de fecha 4 de noviembre de 2016, expedida por la

l'rimera Sala Civil de Ica de la Corte Superior de Justicia de Ica que, oonfirmando la
apelada, declaró improcedente la de¡nanda de autos.

l:t, \l),\\Iu\t os

Un la senlencia enitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC. publicada en el diario
oltcitl lll Peruano el 29 ,Je agosto de 2014. este Tribunal estableció, en el

nto,19, con caráctcr dc prcccdente, que se expedirá sentencia interloculori¡
ia, dictada sin más trámite, cuando sc presente alguno de los siguienles

slos. que igualmente cstán conlenidos en el ar¡ículo I I dcl Itcglamcnlo
Nolrnalivo del l'ribunal Constitucional

a) Carezca de lundamentación la supuesta vulneración que sc invoque.
b) l,a c!¡estión de Derecho contenida en el recurso no sea de cspccial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Dcrccho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constilucional.
d) Se haya decidido de mansra desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En cl presente caso, se evidencia que el lecurso de agravio no está relerido a una
cLrestión de Dereoho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta clralidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho lundamental; cuando versa sobre un
asunto materialnente excluido dcl proceso de t!¡tela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asünlo que requiere una tutela de especial
urgencia,

Flxprcsado de otro n1odo. y leniendo en cuenta lo precisado cn cl fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expedicntc 00987-2011-PA/ tC, una cuestión no revistc
especial lrascendencia constitucional en los siguienles casos: (l) si una fulura
resolución del 'l'ribunal Constitucional no solucioña algún conflicto de releva¡cia
consliluciondl, pucs no existe lesión que compromela el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto quc no corresponde resolver en la via
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constitucional; o (2) si no existe necesidad de trnelar de manem urgcntc cl derecho
constitucio¡al invocado y no mcdian mzoncs subjetivas u objetivas que habiliten a

esle órgano colegiado para emitir un pronunc¡a¡niento de fondo.

5

La Itesolución 20, dc fecha 8 dejunio de 2016, expedida por el Tercer Juzgado
Civil de la Corte Superior de Justicia de Ica (clr. fojas 70), que resolvió
conceder la apelación sin eleclo suspensivo y con la calidad de diferida a 1a

se¡lencia en caso de ser i¡¡pugnada en el proceso de desalojo seguido en su

don Percy Jesús Diaz Mejía y olra; y,

solución 2. de fecha l2 de julio de 2016. emitida por Ia Segunda Sala
Civil de ld Corte Superior de Justicia de Ica (cfr. fojas 72), que declaró
infundado su recurso de queja interpuesto contra la Resolución 20.

En líneas generales, el demandanle considera que las resoluciones cuestionadas
carccen de nlolivación, por cuanto se lra concedido su apelación con un efecto
distinto al solicitado, sin tener en cuenta que se trata en el fondo de una recusación
al juez de la ca!¡sa, prellriendo continuar el proceso. Por consiguiente, considcm
que han violado sus derechos lundamentales a la lutela jurisdiccional electiva y al
debido proccso.

7. En todo caso, esta Sala del Tribunal Constitucional estima que el ntero hecho de
que el accionante disienta de la fundamcntación que sirve de respaldo a las
resoluciones cLrestionadas no signilica que no exisla justificación o que. a la Iuz de
los hechos del caso, aquell¡ sea aparente. incongruente, insullciente o incurra crl
vicios de motivación intema o externa. Muy por el contrario, las rcsolucioncs
cuestionadas cumplcn con especificar las razones por las cuales el concesorio de la
apelación in¡cryuesta co¡tra la Resolución 16. de feclü 18 de mayo de 2016 (li
45). que declaró improcedcnte la recusación presentada. corresponde sea sin efccto
suspensivo y con calidad de dit¿rida (cfr. fundamentos 4 de la Resolución 2, de
aecha I2 de.iulio de 2016).

6. Sin embargo. tales alegatos no encuentran respaldo directo en el contenido
constitucionalmenfe prolegido de los referidos derechos fundamentales, pues, en
puridad, lo que cuestiona cs la apreciación fáctica y jurídica realizada por Ia
judicatura ordinaria en sl proceso civil subyacente para determinar que eI
concesorio de Ia apelación p.esentada es sin efeclo suspensivo y con la calidad de
diferida.
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8. Por lo tanto, no corresponde emilir un pronunciamiento de fbndo. ya que la
judicatura constitücional no es compctente para examinar el mérito de lo finalmente
decidido en el proceso subyacenlc -n otras palabras, en qué términos
corresponde conceder Ia apelación , ya que ello es un asunto de naturaleza
procesal civil que correspoode dilucidar por Iajudicatura ordinaria.

9. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 8 sapra. se veriñca que

el presenle recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expedie¡rle 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del aÍiculo ll del Reglamenlo Normativo del Tribunal
Constitlrcional. En tal sentido, corresponde declarar, sin más trámite, improccdcnte
el recurso de agravio conslitucional.

Por eslos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir Ia discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

R1]SUDLVl]

Dcclarar IMPROCEDENTE el recurso d
Dcrccho conlcnida cn cl rccurso c¡rece de

vio oonstitucional porque la cuestión de
ial h'ascendencia constitucional.

MIR^NI)A IIANALI,IS
s.rR»óx t¡¡: r'¡Bo,q.D¡
ESPIÑ.OSA-SALI)AÑA
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EL TRTBUNAL CON§TITUCIoNAL coMo coRTE DE REVISIÓN o FALLo Y No DE

CASACIÓN

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular' para expresar respetuosamente

que disienio det precedentc vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA'¿IC,

§sNrpNcl¡ INTERLOCUToRIA DENEGAToRIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales co,no

instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional

en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia

constilucional, dispuso la creación de un órgano a/ áoc, independiente dcl Poder

Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

de los derechos ftlndamenlales.

2. La Ley Fundarnental de 1979 estableció que el Tribunal de Carantías

Constitucionales era un órgano de control de Ia Constituc¡ón, que teníajurisdicción

en lodo el territorio nacional para conocer, en tía de canación, de los habeas corpus

y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tr¡bunal no

constituía una instancia habilitada para fallar en forma deflnitiva sobre la causa. Es

decir, oo se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los

dereihos rcconocitlo. en la Constit.rción.

3 En ese sentido, la l-ey 23385, Lcy Orgánica del Tribunal de C,arantías

ConstitL¡cionales, vigentc en ese mo,nento, estableció, en sus artículos 42 aI46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o Ia ha

aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios proccsales en la

tramitación y resolución de la denranda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deficiencia, devolverá los actuados a Ia Col1e Suprema de Justicia de la

República (reenvío) para que emila nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,

procedimiento que. a todas luces. dilataba en exceso los procesos constitucionales

mencionados.

1 El modeto de tut€la an(e amenazas y vulneración de dercchos fue seriamente

moclificado en Ia ConstitL¡ción de 1993. En primer lugar, se amplían los

mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, añp to' habeas dald

y acción de cumplimiento. Eo scgundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional

como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución Io

califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, cn

Yfi
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materia dc procesos const¡tucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia d(r revisión o fállo.

5

EL DERECHo A sER oiDo cotno MAN|FESTACIóN DE LA DEMocR {.I.lzACtóN DE Los
PRocESos CoNsrrrUCIot\^LEs DE LA LTBERTAD

Cabe scñalar que la Constitución Polírica del Perú, en su añículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional ,,conocer, en última y
J,lnitiy,, ¡n¡t¿n n lo, re,otueione¡ denegatuna, dtctotlat en lo, proct*ot de
habeas corpus, amparo, habe$ data y acció de cumplimiento,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales.
exige que el Tribunal Cons¡itucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
esti¡¡a amenazado o agrav¡ado en un derecho fundamental. Una lectu¡a diversa
conlmvendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y e¡ respeto dc su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artÍculo l), y "la obpmancid del debído ploceso y tutekt
juri¡dicc¡ondl. Ningna persona püede ser des¡;iada de la jurísdicción
prede¡erminada por la ley, ni sometida a procedini¿nto distinío de bs pre\)irlme te
esldblecidos, fii juzgada por órganos jurisdiccionoles de ¿xcepcíón ni por
conisiones especiales creúdas al efecto cualqü¡erd sea su denomínaciónh.
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; ade¡nás, un Tribunal Constitucional constituve el más
efecti\o mediu de dcfen.a de lo. derechos fundamenta¡es frenre a los poderes
públicos y privados, Io cual evidencia el triunfo de la iusticia frenie a t¡
arbitrariedad.

6. Como se adviede, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del ceríiorari
(Suprema Coíe de los Estados Unidos), en el perú el poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es ¡a supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental. se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse- Pero la apertura de esta via solo se paoduce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales medianle un potmenorizado
rnili,is de lo que se pretende. de lo quc 5e in\oca.

,7
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8- La administración dejusticia constitucional de la libeíad que brinda el T.ibunal
Constitucional, desde su creación! es respetuosa! como corresponde, del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación pr¡maria es el d€recho a ser
oído con todas las debidas garantías al inter;or de cualquier proceso en el cual se
determinen sus dereshos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la delensa, la cual, sólo es
electiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peÍinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso co¡stitucional.

Sobre la i0tervención de las partes, correspondc señalar que, en tanto quc la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

11. Cabe añadir quc ¡a participación directa de las partes, en defensa de sus interescs,
quc se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democrat¡za el p¡oceso. De lo contrario, sc decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo sorrespondiente a su favor, lo que resultafla
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optit¡izar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus deoisiones, porque el Tribunal ConstitLrcional se
Iegitima no por ser un tribunal de justicia, sino por lajusticia de sus razones, por
expresar de modo suflciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, Ia Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha €stablecido que el
derecho de delensa "oblíga al E¡tado a íftltar al itldit)iduo en todo.o."rto 

"o-oun Nerdadero sujefo del proce.n, en el n¿Lt auplio sentído de este coücepto, y 11o

simpleñe te como objeto del mismo"t , y que ,,pára que exísta debido proi"ro ingol
es preci.to que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
íntereses an-forna efectíya y en condic¡one:; de igudldad procesal con otrcs
jt!st¡c iab le¡¡2 .

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del I 7 de noviembre de 2009.
pánafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.

tff(l

Trinidad y Tobago,
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NATURALEZa PRoCESAL DEL REcuRSo DE AcR{vro CONSTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fállo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirruado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su ¡¡térprete supremo, pero no su relormador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constituc¡onal (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional Do tiene competencja
para "revisar" ni mucho menos "recalificar,,el recurso de agravio constitucional.

15. De confon¡idad con ¡os artículos 18 y 20 del Código procesal Constitucional. el
Tribunal Constitucional no "concede,' el recurso. Esta es una compotencia de Ia
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conoc€r del
RAC y pronu¡ciarse sobre el fondo. Por ende, no Ie ha sido dada Ia competencia de
rechazar dicho recurso, sino por e¡ contrario de ,,conocer', lo que la parte alega
como un agra\ io que le causa indefcn\ión.

Por otro lado, la "sentencia interlocutoria,, establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor tle loi casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no clefinirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de def¡nsa, en su manilesiación de ser
oído con las debidas garantías, pues cllo daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
Iendrían que adjvinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
¡espectiva demanda.

Por lo deñás, tlutotís mutandis, el precedenfe yinculante contenido en ¡a Sentencia
00987-201,1-PA/TC repjte Io señalado por el Tribu¡al Co¡rstitucional en otros
fallos, corno en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramíre¿ (Sentencia 02g72_
2005-PHC/TC). De¡ mismo modo, constjluye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos conslifucionales de la Iibe¡1ad (supletoriedad, via previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constituciona¡ líq;ido y
cierto, etc.).

rvq

¡8. Sin embargo, cl hecho dc que ¡os procesos constitucionales de la l¡bertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
moli\o para que se pueda des\irluar ld esencia prinLipal del recurso de agravio
constitucional
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, volo a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, Io que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el poder Judicial;
especialmente si se t¡ene en cuenta que. agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisd¡cción internacional de protección de derechos
huma,tos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, ,,la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está 

_ 

defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta op¡imida o
envilec¡da sin la protección judicial auténtica'
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